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EU DIPOTIIOHPmUDE LEOII 

Z o n a de Ponferrada 2.a 
ANUNCIO PARA L A SUBASTA 

DE INMUEBLES 
Don Vicente Alvarez Simón, Recau

dador' Auxil iar de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, de la Zona 
de Ponferrada 2.a, de la que es Re
caudador titular D.a Concepción Ro
bles Balbuena. 
Hago saber: Que en el expedien

te ejecutivo que instruyo por débi
tos a la Hacienda Pública, se ha dic
tado con fecha 27 de marzo de 1968 
Providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del art. 105 del Estatuto 
de Recaudación de los bienes que a 
continuación se describen cuyo acto 
presidido por el Juez de Paz, se ce
lebrará el día 27 de mayo de 1968, en 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
Toreno, a las once horas. 
Deudor: Federico Alvarez Gómez 
Fincas objeto de subasta: 
1. a—Prado secano de primera, al 

polígono 21, parcela 236, a Las Corra
das, de 7,95 áreas, que linda: Norte, 
camino; Este, Segundo Prieto Alon
so; Sur, Juan Calvo Gómez; Oeste, 
Hros. de José Alvarez Calvo. Capita
lizada en 840 pesetas. Valor para la 
primera subasta, 559 pesetas. Valor 
segunda subasta, 373,32 pesetas. 

2. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 21, parcela 532, a Pa tán de 
Abajo, de 13,78 áreas, que linda: Nor
te, Avelino Alvarez Colinas; Este, 
Florencio Calvo López; Sur, Hros. de 
Manuel Alvarez Calvo; Oeste, Sa-
lustiano Vuelta Calvo. Capitalizada 
en 260 pesetas. Valor primera subas
ta, 173,33. Valor segunda subasta, pe
setas 115,54. 

3. a—Prado secano de tercera, al po
lígono 21, parcela 726, a La Vega, de 
11,60 áreas, que linda: Norte, r ío ; 
Este, Francisco González Colinas; 

Sur, Benigna Gómez Fe rnández ; 
Oeste, José Alvarez Gómez. Capita
lizada en 440 pesetas. Valor para la 
primera subasta, 293,32 pesetas. Va
lor segunda subasta, 195,54 pesetas. 

4. a—Cereal secano de 1.a al polígo
no 22, parcela 24, a E l Pontón, de 1,52 
áreas, que linda: Norte, Hros. de 
Manuel Alvarez Calvo ; Este, cami
no; Sur, José Alvarez Gómez; Oes
te, José López Alvarez. Capitalizada 
en 120 pesetas. Valor primera subas
ta, 80 pesetas. Valor segunda subas
ta, 53,33 pesetas. 

5. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 22, parcela 239, a La Ca
ballera, de 13,03 áreas, que linda: 
Norte, Aurea Calvo Calvo; Este, Ana 
Carro Pérez ; Sur, arroyo; O e s t e , 
Pío Calvo Gómez. Capitalizada en 
540 pesetas. Valor primera subasta, 
359,99 pesetas. Valor segunda subas
ta 239,99 pesetas. 

6. a—Cereal secano de segunda, al 
polígono 22, parcela 510, a La Co
llada, de 7,60 áreas, que linda: Nor
te, camino; Este, Camilo Blanco Ló
pez; Sur, Luis Prieto Alonso; Oes
te, Consuelo San Román Calvo. Ca
pitalizada en 320 pesetas. Valor pr i 
mera subasta, 213,33 pesetas. Valor 
segunda subasta, 142,21 pesetas. 

7. a—Cereal secano de tercera, al 
polígono 22, parcela 668, a E l Caño, 
de 22,80 áreas, que linda: sin linde
ros. Capitalizada en 1.120 pesetas. 
Valor primera subasta 746,66 pese
tas. Valor segunda subasta, 497,77 pe
setas. 

8. a—a) Prado secano de segunda, 
polígono 22, parcela 845 a), a Llama 
Cerrada, de 5,43 áreas, que linda: 
Norte, arroyo; Este, Segundo Prie
to Alonso; Sur, Federico A l v a r e z 
Gómez; Oeste, Pedro Alvarez Gó
mez. Capitalizada en 340 pesetas. Va
lor primera subasta 226,66 pesetas. 
Valor segunda subasta, 151,10 pese
tas. 

8.a—b) Prado al polígono 22, par
cela 845 b), a Llama Cerrada, de 
5,43 áreas, que linda: Norte, Arro
yo ; Este, Segundo Prieto Alonso; 
Sur, Federico Alvarez Gómez; Oes

te, Pedro Alvarez Gómez. Capitaliza
da en 80 pesetas. Valor para la pr i 
mera subasta, 53,33 pesetas. V a l o r 
segunda subasta, 35,55 pesetas. 

9.a—a) Cereal secano de tercera 
polígono 22, parcela 1.007 a), a Pa
tán de Arriba, de 8,41 áreas, que 
linda: Norte, Prudencio Vuelta Cal
vo; Este, camino; Sur, Antonia Cal
vo Rubial; Oeste, Federico Alvarez 
Gómez. Capitalizada en 160 pesetas. 
Valor primera subasta, 106,66 pese
tas. Valor segunda subasta, 71,11 pe
setas. 

9. a—b) Erial pastos, al polígono 
22, parcela 1007 b) a Pa tán de A r r i 
ba, de 3,80 áreas, que linda: Norte, 
Prudencio Vuelta Calvo; Este, ca
mino; Sur, Antonia Calvo Rubial; 
Oeste, Federico Alvarez Gómez. Ca
pitalizada en 20 pesetas. Valor pr i 
mera subasta, 13,33 pesetas. V a l o r 
segunda subasta, 8,88 pesetas. 

10. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 23, parcela 150, a La Espe-
rilla, de 1,46 áreas, que linda: Nor
te, arroyo; Este, Segundo P r i e t o 
Alonso; Sur, camino; Oeste, Anto
nia Calvo Rubial. Capitalizada en 60 
pesetas. Valor primera subasta, 40 
pesetas. Valor segunda subasta, 26,66 
pesetas. 

11. —Cereal secano de segunda, al 
polígono 23, parcela 337, a La Liro-
sa, de 8,02 áreas, que linda: Norte, 
Lorenzo Calvo Gómez; Este, Cami
lo Blanco López; Sur, David López 
Alvarez; Oeste, Hros. de José A l 
varez Calvo. Capitalizada en 340 pe
setas. Valor primera subasta, 226,66 
pesetas. Valor segunda subasta, 151,10 
pesetas. 

12. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 23, parcela 447, a Lavieja, 
de 7,44 áreas, que linda: Norte, An
tonio Velasco Calvo; Este, Camilo 
Blanco López; Sur, Filomena Calvo 
Alvarez; Oeste, Junta Vecinal de 
Tombrio de Abajo. Capitalizada en 
140 pesetas. Valor primera subasta, 
93,33 pesetas. Valor segunda subasta, 
62,22 pesetas. 

13. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 23, parcela 478, a Valdelo-



bo, de 10,31 áreas, que linda: Nor
te, Francisco González Colinas; Este, 
José López Carballo; Sur, Leopoldo 
Alvarez Calvo; Oeste, camino. Ca
pitalizada en 200 pesetas. Valor pr i 
mera subasta, 133,33 pesetas. Valor 
segunda subasta, 88,88 pesetas. 

14. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 23, parcela 620, a Llamas 
del Pico, de 19,08 áreas, que linda: 
Norte, Gonzalo García Pé rez ; Este, 
Matías González S. Román ; Sur, Ca
simiro Alvarez Calvo; Oeste, here
deros de Estanislao González Velas-
co. Capitalizada en 200 pesetas. Va
lor primera subasta, 133,33 Valor se
gunda subasta, 88,88 pesetas. 

15. —a) Erial de pastos de cuarta, 
al polígono 23, parcela 630 a), a La 
Bimera, de 7,42 áreas, que linda: 
N o r t e , . Avelino Alvarez Colinas; 
Este, Federico Alvarez Gómez; Sur, 
Blas González; Oeste, camino. Capi
talizada en 40 pesetas. Valor prime
ra subasta, 26,66 pesetas. Valor se
gunda subasta, 17,77 pesetas. 

15.—b) Cereal secano de cuarta, al 
polígono 23, parcela 630 b), a La 
Bimera, de 15,90 áreas, que l inda: 
Norte, Avelino Alvarez C o l i n a s ; 
Este, Federico Alvarez Gómez; Sur, 
Blas González; Oeste, camino. Capi
talizada en 180 pesetas. Valor p r i 
mera subasta, 120 pesetas. Valor se
gunda subasta, 80 pesetas. 

15. —c) Pastizal secano de segun
da, al polígono 23, parcela 630 c), a 
La Bimera, de 20,67 áreas, que l i n 
da: Norte, Avelino Alvarez Colinas; 
Este, Federico Alvarez Gómez; Sur, 
Blas González; Oeste, camino. Capi
talizada en 1.280 pesetas. Valor pr i 
mera subasta, 853,33 pesetas. Valor 
segunda subasta, 568,88 pesetas. 

16. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 25, parcela 446, a Fuente 
Rubia, de 2,65 áreas, que linda: Nor
te, Doroteo López; Este, Víctor Vuel
ta Calvo; Sur, camino; Oeste, des
conocido. Capitalizada en 130 pese
tas. Valor primera subasta, 86,60 pe
setas. Valor segunda subasta, 57,60 
pesetas. 

17. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 26, parcela 141, a Nillarín, 
de 29,68 aresas, que l inda: Norte, 
herederos de Eduardo Alvarez Ru
bial ; Este, Juan Calvo Gómez; Sur, 
Consuelo S. Román Calvo; O e s t e , 
Angelina Calvo (mayor). Capitaliza
da en 560 pesetas. Valor primera su
basta, 373,32 pesetas. Valor segunda 
subasta, 248,88 pesetas. 

18. —Viña al polígono 26, parcela 
447, a La Señera, de 5,30 áreas, que 
l inda: Norte, Monte Util idad Públi
ca 450; Este, Manuel Rodríguez Fer
nández ; Sur, Jaime Vuelta Calvo; 
Oeste, herederos de Felipe Rubial 
Calvo. Capitalizada en 360 pesetas. 
Valor primera subasta, 239,99 pese
tas. Valor segunda subasta, 159,99 pe
setas. 

19. —Viña al polígono 26, parcela 
490, a La Serena, de 0,66 áreas, que 
linda: Norte, Manuel Velasco Calvo ; 

Este, Aurea Calvo Calvo; Sur, Fe
derico Alvarez Gómez; Oeste, Este
ban Calvo Alvarez: Capitalizada en 
40 pesetas. Valor primera subasta, 
26,66 pesetas. Valor segunda subas
ta 17,77 pesetas. 

20. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 26, parcela 505, a la Señera, 
de 7,42 áreas, que linda: N o r t e , 
Aurea Calvo Calvo; Este, Nicanor 
González Rubial; Sur, camino; Oes
te, Natalia Diez Calvo. Capitalizada 
en 140 pesetas. Valor para la prime
ra subasta, 93,33 pesetas. Valor se
gunda subasta, 62,22 pesetas. 

21. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 26, parcela 695, a Valdel-
carro, de 6,89 áreas, que linda: Nor-
.te, desconocido; Este, Ventura Gon
zález González ; Sur, camino; Oeste, 
Ramón González Buitrón. Capitaliza
da en 130 pesetas. Valor para la p r i 
mera subasta, 86,60 pesetas. V a l o r 
para la segunda subasta, 57,60 pese
tas. 

22. —Cereal secano de tercera, al 
polígono 26, parcela 884, a Cordobal, 
de 2,65, que l inda: Norte, sin linde
ros; Este, Sur y Oeste, sin linderos. 
Capitalizada en 130 pesetas. Valor 
para la primera subasta, 86,60 pese
tas. Valor para la segunda subasta, 
57,60 pesetas. 

23. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 26, parcela 909 a Cordobal, 
de 3,71 áreas, que l inda: Norte, Ma
ría Calvo Alvarez; Este, Francisco 
González Colinas; Sur, C o n s u e l o 
S. Román Calvo; Oeste, José Alva
rez Gómez. Capitalizada en 40 pe
setas. Valor para la primera subas
ta, 26,66 pesetas. Valor segunda su
basta, 17,77 pesetas. 

24. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 26, parcela 990, a Cordobal, 
de 10,60 áreas, que l inda: Norte, ca
mino ; Este, José Alvarez Gómez; 
Sur, Santiago Alvarez López; Oeste, 
Leopoldo Alvarez Calvo. Capitaliza
da en 120 pesetas. Valor para la pr i 
mera subasta, 80 pesetas. Valor se
gunda subasta, 53,33 pesetas. 

25. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 27, parcela 111, a E l Viñal, 
de 22,26 áreas, que l inda: N o r t e , 
Hros. de Eduardo Alvarez Rubial; 
Este, M . U . P. 450; Sur, José Alva
rez Garc ía ; Oeste, Teresa González 
de la Mata. Capitalizada en 240 pe
setas. Valor para la primera subas
ta, 159,99 pesetas. Valor segunda su
basta, 106,65 pesetas. 

26. —Cereal secano de cuarta, al 
polígono 27, parcela 341, a Fruela, 
de 20,14 áreas, que linda: N o r t e , 
Hros. de Genoveva de la Mata Alva
rez ; Este, Matías González S. Ro
m á n ; Sur, José López Caballo; Oes
te, Aurelio Velasco Calvo. Capitali
zada en 220 pesetas. Valor primera 
subasta, 146,66 pesetas. Valor segun
da subasta, 97,79 pesetas. 

Todas las ñncas anteriormente ci
tadas se encuentran enclavadas en 
término de Tombrio de Abajo, mu
nicipio de Toreno. 

CONDICIONES PARA LA 
SUBASTA 

1. a—No existiendo títulos de domi
nio inscritos, es condición de que eí 
rematante deberá promover la ins
cripción omitida, por los medios es
tablecidos en el Título V I de la Ley 
Hipotecaria, dentro del plazo de dos 
meses desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta. 

2. a—Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento del 
tipo base de enajenación de los bie
nes sobre los que se desee licitar, 

3. a—El rematante vendrá obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto o dentro de los tres días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. 

4. a—Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatorio a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto podrán liberar las ñncas an
tes de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el principal, 
recargos y costas del procedimiento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios 
que sean forasteros o desconocidos, 
quedan advertidos de que se les ten
drá por notificados, mediante este 
anuncio, a todos los efectos legales. 

Ponferrada, 28 de marzo de 1968.— 
El Recaudador Auxiliar, Vicente Alva
rez Simón—V.0 B.0: El Jefe del Servi
cio, Aurelio Villán. 1863 

Delegación Je InJusfria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: línea 
eléctrica y centro de transformación. 

Exp. T-460. 
Peticionario: Dragados y Construc

ciones, S. A., domiciliada en Madrid, 
Avda. de América, núm. 32. 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a las obras del Canal de Ca
rrizo. 

Características: Línea aérea, trifási
ca, a 6 KV., de 440 metros de longitud, 
con entronque en la de Eléctricas Leo
nesas, S. A., Espinosa a Villarroquel 
y término en un centro de transforma
ción, tipo intemperie, de 50 KVA., ten
siones 6.000/220-127 V., ubicado en la 
margen izquierda del río Luna, en tér-



mino de Villarroquel, cruzando la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles, en el Km. 108. 

Presupuesto: 78.269,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Delegación de Indus
tria, plaza de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 27 de marzo de 1968.—El In
geniero Jefe, H . Manrique. 
1839 Núm. 1502.-209,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada la recepción definitiva de 
las obras de construcción de aceras en 
la calle Valencia y de reparación de 
los pabellones de Dirección y Admi
nistración del Matadero Municipal, 
ejecutadas por los contratistas D. V i 
cente Sahagún y D. Francisco Alvarez 
y por D. Francisco Moran Alvarez, y 
habiendo por ello de efectuarse la de
volución de las fianzas que constituye
ron para gaiantizar el cumplimiento 
de los contratos, se hace público que 
durante el plazo de quince días todos 
aquellos que creyeren tener algún de
recho exigible a los adjudicatarios, por 
razón de dichos contratos, pueden pre
sentar en este Ayuntamiento las recla
maciones que estimaren pertinentes. 

León, 4 de abril de 1968—El Alcal
de (ilegible). 
1960 Núm. 1461.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Don Juan Martínez González, Re
caudador Municipal del Ayunta
miento de San Cristóbal de la Po
lantera (León). 
Hago saber : Que por el presente 

se anuncia la cobranza voluntaria de 
los Arbitrios y Derechos-Tasas muni
cipales correspondientes . a los años 
1966 y 1967 respectivamente, en los 
días 8 y 9 del mes de abril de 1968, 
y horas de 9 a 13 y de 15 a 20. E l 
resto de los días de cobranza volun
taria, el horario será de 10 a 13 y de 
16 a 18. 

Asimismo hago saber: Que los se
ñores que no hayan abonado sus re
cibos dentro del plazo señalado an
teriormente, podrán efectuar el pago 
en los días 15 al 30 de mayo próxi
mo, como gracia especial y para fa
cilitar el pago a los contribuyentes. 
Por tanto, el plazo que para cobran
za voluntaria se concede, excepcio-
nalmente y sin que sirva de prece
dente, es de sesenta días, contados a 
partir del 1.° de abril próximo. 

Se advierte a los contribuyentes 

de que, si dejan transcurrir el cita
do último día hábil de la segunda 
quincena de mayo, incurrirán en 
apremio con recargo del 20 por 100 
por único grado sin más notiñcación 
o requerimientos; pero que si pagan 
sus débitos en la Oficina señalada 
para realizar la recaudación, en esta 
localidad de San Cristábal de la Po
lantera desde el día 1.° al 10 de ju
nio sólo tendrán que abonar como 
recargo, el 10 por 100. 

Lo que se anuncia por el presen
te edicto. en cumplimiento de lo dis
puesto en los vigentes artículos 61 y 
63 del Estatuto de Recaudación en 
relación con el 742 de la Ley de Ré
gimen Local. 

Especialmente, se recuerda a quie
nes hayan.de satisfacer contribucio
nes al Estado, que los días que la 
recaudación del mismo se lleve a 
efecto por sus servicios, y para fa
cilitar los desplazamientos a los con
tribuyentes, la Oficina de Recauda
ción municipal funcionará sincroni
zada con la del Estado. 

E l local en que se realizará la re
caudación es el de la Secretar ía de 
la Hermandad, y en su caso, el do
micilio del que suscribe. 

San Cristóbal de la Polantera, a 
30 de marzo de 1968.—El Recauda
dor, Juan Martínez.—Visto Bueno: 
El Alcalde (ilegible). . 2028 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

El Ayuntamiento de m i presiden
cia, en su sesión ordinaria del 31 de 
marzo último, acordó celebrar subas
ta pública para la construcción de 
un puente sobre el río Miruelo en 
el paraje de "Las Salgueras" y apro
bar el oportuno pliego de condicio
nes, que acompañado de los demás 
documentos que integran el expe
diente, se halla de manifiesto al pú
blico, para que durante el plazo de 
ocho días, a contar del siguiente al 
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, al amparo de 
lo dispuesto en el art. 312 de la v i 
gente Ley de Régimen Local y el 
24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones. Locales de 9 de 
enero de .1953. 

Molinaseca, 4 de abril de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
1967 Núm. 1470.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Redactado por el Servicio de Vías 
Pecuarias de la Dirección General de 
Ganadería un proyecto de modifica
ción de las vías pecuarias de este tér
mino municipal en virtud de petición 
de la Cooperativa «Santa Cruz», de 
Albires, que solicita cuatro mi l metros 
cuadrados de terreno en la parte, Norte 
de la citada población para construir 

graneros, almacén de maquinaria, etc., 
en terreno de la «Cañada Leonesa»; 
dicho proyecto estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los Cuales y los diez días si
guientes podrá ser axaminado por 
cuantas personas y Entidades lo de
seen y presentar cuantas reclamacio
nes u observacionas estimen opor
tunas. 

Izagre, 3 de abril de 1968—El A l 
calde, Marcelino Martínez. 
1914 Núm. 1481 —132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Pedro Barrios Troncoso, en 
nombre y representación de «Negocios 
Reunidos Comerciales, S. A.», se ha 
solicitado licencia para establecer Es
tación de Servicio de 2.a categoría para 
la distribución de gasolina y gas-oil 
e instalación de Báscula Industrial, 
con emplazamiento en Avenida de 
Portugal. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Ponferrada, 6 de abril de 1968.—Eí 
Alcalde, (ilegible). 
1971 Núm. 1488—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Confeccionada por este Ayuntamien
to la rectificación del padrón munici
pal de habitantes con referencia al 31 
de diciembre de 1967, se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
municipal por un plazo de quince días 
al objeto de ser examinado y oír recla
maciones. 

El Burgo Ranero, a 2 de abril de 
1968.—El Alcalde, Marciano Herreros. 
1891 Núm. 1473—66,00 ptas. 

* * * 
Acordado por el Ayuntamiento la 

provisión de la plaza de Depositario 
por habilitación, se convoca a concur
so para la designación de un vecino 
idóneo para desempeñar las funciones 
de Depositario habilitado con una re
tribución de cinco mil quinientas pese
tas anuales. 

Las bases serán las mismas del con
curso anterior, ya aprobadas, y se ha
llan a disposición para ser examinadas 
por quien le interese en la Secretaría 
del Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina. 

Las instancias para tomar parte en 
el concurso, debidamente reintegradas 
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con timbre de seis pesetas, deberán te
ner ingreso en la Secretaría del Ayun
tamiento durante dichas horas de ofici
na, en el término de veinte días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en sobre cerrado. La aper
tura de sobres tendrá lugar a las trece 
horas del segundo día en que termine 
el plazo de presentación, en la oficina 
municipal. 

El Burgo Ranero, a 2 de abril de 
1968.—El Alcalde, Marciano Herreros. 
1892 Núm. 1474—165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

En la Secretaría municipal y por es
pacio de quince días se hallan de ma
nifiesto al público al objeto de oír 
reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

Liquidación del presupuesto ordina
rio de 1967. 

Cuentas del presupuesto ordinario, 
administración del patrimonio y valo
res auxiliares e independientes del pre
supuesto, en unión de sus justificantes 
y correspondientes al ejercicio de 1967. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse con
tra las mismas, por los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen perti
nentes. 

Cimanes de la Vega, a 2 de abril de 
1968.—El Alcalde (ilegible). 
1865 Núm. 1475.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülasaiariego 

Informada la cuenta general del pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento y aprobada la de caudales, de 
valores independientes y la de admi
nistración del patrimonio, todas del 
año 1967, quedan expuestas al público 
en Secretaría durante el plazo de quin
ce días para examen del vecindario en 
general. 

Durante dicho plazo y ocho días 
más se podrán presentar contra las 
mismas las reclamaciones pertinentes. 

Villasabariggo, 1 de abril de 1968.— 
El Alcalde, I . Ayala. 
1893 Núm. 1477—88,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Ventosilla 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el Presupuesto extraordinario, para 
atender a los gastos de las obras de 
abastecimiento de agua a esta loca
lidad aprobada por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos confor
me al proyecto formulado por el In 
geniero Sr. Meló, se halla expuesto 
al público en los locales de esta Jun
ta, por término de quince días há
biles para oír reclamaciones. 

Igualmente aprobada la Ordenan

za para establecer contribuciones es
peciales a los anteriores fines, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en el mismo local, 
para oír las oportunas reclamacio
nes. 

Ventosilla, a 3 de abri l de 1963 — 
P. E l Presidente (ilegible). 
1895 Núm. 1491 —121,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Pendilla 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto extraordinario, para 
atender a los gastos de las obras de 
abastecimiento de agua a esta loca
lidad aprobada por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos confor
me al proyecto formulado por el In 
geniero Sr. Meló, se halla expuesto 
al público en los locales de esta Jun
ta, por té rmino de quince días há
biles para oír reclamaciones. 

Igualmente aprobada la Ordenan
za para establecer contribuciones es
peciales a los anteriores fines, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en el mismo local, 
para oír las oportunas reclamacio
nes. 

Pendilla, a 3 de abril de 1968 — 
P. E l Presidente (ilegible). 
1896 Núm. 1492.-121,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Viadangos 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el Presupuesto extraordinario, para 
atender a los gastos de las obras de 
abastecimiento de agua a esta loca
lidad aprobada por la Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos confor
me al proyecto formulado por el I n 
geniero Sr. Meló, se halla expuesto 
al público en los locales de esta Jun
ta, por término de quince días há
biles para oír reclamaciones. 

Igualmente aprobada la Ordenan
za para establecer contribuciones es
peciales a los anteriores fines, se 
halla expuesta al público por térmi
no de quince días en el mismo local, 
para oír las oportunas reclamacio
nes. 

Viadangos, a 3 de abril de 1968.— 
P. E l Presidente (ilegible). 
1897 Núm. 1493—121,00 ptas. 

Administración de Justicia 

m DE LO [ o r a c i o s o - f l í i M i n m ™ 
V A L L A D O L I D 

E D I C T O 
Don José de Castro Grangel, Presi

dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Terri torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso - Administrativo, se ha in
terpuesto recurso, registrado con el nú
mero 37 de 1968, a nombre de D.a A l -

mudena Rivas Reboleiro, actuando 
ésta por sí y en beneficio de )a comu
nidad formada con D. Marcial Gonzá
lez García, D. Manuel Trobo Sierra y 
D. Gaspar Santín Fernández, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vega 
de Valcarce, de 19 de enero de 1968, 
resolviendo recurso de reposición in
terpuesto contra el de 9 de abril de 
1967, sobre concesión de licencia de 
obras para poder realizar diferentes 
obras de reforma, ampliación, etc., asi 
como instalar agua potable en sus vi
viendas. 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en 
el art ículo 64, n.0 1° de la Ley de 
esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 5 de abril de 
1967.—José de Castro Grangel. 
1974 Núm. 1507.-220,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Manuel Alvarez Martínez, Juez 

municipal sustituto de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
transación convenida en los autos de 
juicio verbal c iv i l que pende en este 
Juzgado con el número 222/67 a ins
tancia de don Gonzalo Gómez Ova-
lie contra don Agustín Anta Lamei-
ro, vecino de Robledo de Domiz, , 
sobre reclamación de cantidad,, he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de ocho días y 
tipo de tasación que se dirá, el si
guiente bien embargado al deman
dado: 

Un camión marca "Mercedes", ma
trícula ML-4957, valorado en noven
ta m i l pesetas. 

La subasta se celebrará el día cua
tro de mayo próximo, a las once ho
ras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a—Para tomar parte en la licita
ción será requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o Establecimiento al efecto 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción. 

2. a—No se admit i rán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a ocho de 
abril de m i l novecientos sesenta y 
ocho.—Manuel Alvarez Martínez.— 
E l Secretario (ilegible). 
2005 Núm. 1503.-220,00 ptas. 
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